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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00321INFOEM/IP/RR/2014, promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta emitida por la SECRETARÍA 
DE COMUNICACIONES, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a 
dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 31 de enero de 2014, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Acceso a Información Mexiquense, en lo sucesivo “EL SAIMEX” ante “EL SUJETO 
OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, mediante la cuales requirió le 
fuese entregado a través del SAIMEX, lo siguiente: 

 

“El monto de la actualización de la obra de construcción del primer tramo independiente (2.1 Ecatepec-
Peñón) y el segundo tramo independiente (1.1 jorobas Ecatepec) del Sistema Carretero del Oriente del 

Estado de México (Circuito Exterior Mexiquense)” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00032/SECOMUN/IP/2014. 

 

II. Con fechas 10 de febrero de 2014 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX PRESENTE En atención a su solicitud, me permito informarle a usted que 
esta Unidad no cuenta con la información solicitada, ya que la Secretaría de Comunicaciones cuenta con 
el Organismo Auxiliar “Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de 
México” que por su naturaleza tiene autonomía e independencia bajo el marco normativo por el cual fue 
creado y tiene las siguientes funciones. • Proyectar, construir, operar, administrar, rehabilitar y conservar, 
por sí o por terceros, mediante concesiones o contratos, según sea el caso, en términos de las 
disposiciones aplicables, las vialidades de cuota, servicios conexos y auxiliares existentes en territorio 
estatal, así como las que en lo futuro se construyan. • Coordinar los programas y acciones relacionados 
con el concesionamiento de vialidades de cuota, servicios conexos y auxiliares. • Coadyuvar en la 
ejecución del Programa de Modernización de la infraestructura carretera del estado. • Promover el 
establecimiento de un sistema maestro de vialidades de cuota, servicios conexos y auxiliares 
concesionados o financiados por terceros, según sea el caso, a fin de integrar las regiones 
socioeconómicas de la entidad. • Fomentar la construcción, operación, rehabilitación, modernización y 
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conservación de vialidades de cuota, servicios conexos y auxiliares estatales con el sector privado. • 
Realizar estudios que sustenten las solicitudes ante el gobierno federal para obtener concesiones para la 
administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de aeropuertos. • Proponer las tarifas y 
sus ajustes, en vialidades de cuota y los servicios mencionados, en términos de los estudios que para tal 
efecto realice. Por tal motivo, tiene su Unidad de Información y su correspondiente Página de 
Transparencia y es quien tiene a cargo el Sistema Carretero del Oriente del Estado de México (Circuito 
Exterior Mexiquense). En este sentido y con fundamento en los artículos 7, 32, 35 fracciones III y IV, 41 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le 
recomendamos realice su solicitud al Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares 

del Estado de México, quien le atenderá. Sin otro particular, le envió un cordial saludo.” (sic) 

 

III. Con fechas 28 de febrero de 2014 EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
00321/INFOEM/IP/RR/2014 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“La Secretaría de Comunicaciones del Estado de México debe contar con esta información pues fue 
quien otorgó la concesión para la construcción, explotación, operación, conservación y mantenimiento del 
Sistema Carretero del Oriente del Estado de México (Circuito Exterior Mexiquense) y quien debe dar 
seguimiento a la amortización de la inversión del concesionario, junto con su rendimiento, así como a 
todo lo relacionado con dicha concesión, incluyendo los montos de las actualizaciones de las obras de 
construcción del Circuito Exterior Mexiquense. Además, la Secretaría de Comunicaciones del Estado de 
México tiene a su cargo el Registro Estatal de Comunicaciones, que es de naturaleza jurídica pública, en 
el que deben conservarse las concesiones, con sus anexos y modificaciones (incluyendo los anexos de 
estas últimas), así como información relacionada con la infraestructura vial. El artículo 7 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (la “Ley de 
Transparencia”) no fundamenta en modo alguno la respuesta de la Secretaría de Comunicaciones. Por el 
contrario, sirve para acreditar que la Secretaría de Comunicaciones, que es una “dependencia” de la 
Administración Pública Estatal, es por lo mismo un sujeto obligado bajo dicha ley. Por otra parte, es 
evidente que el Saascaem no es la “Unidad de Información” de la Secretaría de Comunicaciones, como 
ésta pretende hacernos creer en su respuesta al referirse al artículo 32 de la Ley de Transparencia. Lo 
dispuesto en las fracciones III y IV del artículo 35 de la Ley de Transparencia resulta inaplicable al caso 
concreto, en el que la Unidad de Información de la Secretaría de Comunicaciones debe entregar la 
información solicitada, de conformidad con lo establecido en la fracción II del artículo 35 de la Ley de 
Transparencia. El artículo 41 de la Ley de Transparencia tampoco sirve de fundamento para no entregar 
la información solicitada, pues se trata de información pública que debe obrar en los archivos de la 
Secretaría de Comunicaciones. En todo caso, debe señalarse que la respuesta de la Secretaría de 
Comunicaciones carece por completo de motivación, por lo que resulta violatoria del derecho humano 

consagrado en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” (sic) 

 

IV. El recurso 00321/INFOEM/IP/RR/2014 se remitió electrónicamente siendo turnado a 
través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente Rosendoevgueni Monterrey 



 

EXPEDIENTE: 00321/INFOEM/IP/RR/2014   

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

 

 

3 

Chepov, a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. Con fechas 3 de marzo de 2014 “EL SUJETO OBLIGADO” rindió Informe Justificado 
para manifestar lo que a derecho le asista y le convenga en los siguientes términos: 

 

“En atención al Recurso de Revisión, me permito enviar a usted un archivo con el Informe de 
Justificación.” (sic) 

 

El archivo adjunto contiene lo siguiente: 
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VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el XXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción IV; 72, 73, 74, 75, 75 
Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe Justificado 
para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar en el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta e Informe Justificado emitidos por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Derogada; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la se considera se la respuesta es 
desfavorable a la solicitud planteada con motivo de la clasificación por reserva que 
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pretende EL SUJETO OBLIGADO. El análisis de dicha causal se hará más adelante en 
posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia 
de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud, la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 
precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 
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Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se advierten circunstancias que permitan a este Instituto 
aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se 
reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que La Secretaría de Comunicaciones del Estado de México debe contar 
con esta información pues fue quien otorgó la concesión para la construcción, 
explotación, operación, conservación y mantenimiento del Sistema Carretero del 
Oriente del Estado de México (Circuito Exterior Mexiquense) y quien debe dar 
seguimiento a la amortización de la inversión del concesionario, junto con su 
rendimiento, así como a todo lo relacionado con dicha concesión, incluyendo la 
operación del Circuito Exterior Mexiquense. Además, la Secretaría de Comunicaciones 
del Estado de México tiene a su cargo el Registro Estatal de Comunicaciones, que es 
de naturaleza jurídica pública, en el que deben conservarse las concesiones, con sus 
anexos y modificaciones (incluyendo los anexos de estas últimas), así como 
información relacionada con la infraestructura vial. El artículo 7 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (la 
“Ley de Transparencia”) no fundamenta en modo alguno la respuesta de la Secretaría 
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de Comunicaciones. Por el contrario, sirve para acreditar que la Secretaría de 
Comunicaciones, que es una “dependencia” de la Administración Pública Estatal, es por 
lo mismo un sujeto obligado bajo dicha ley. Por otra parte, es evidente que el Saascaem 
no es la “Unidad de Información” de la Secretaría de Comunicaciones, como ésta 
pretende hacernos creer en su respuesta al referirse al artículo 32 de la Ley de 
Transparencia. Lo dispuesto en las fracciones III y IV del artículo 35 de la Ley de 
Transparencia resulta inaplicable al caso concreto, en el que la Unidad de Información 
de la Secretaría de Comunicaciones debe entregar la información solicitada, de 
conformidad con lo establecido en la fracción II del artículo 35 de la Ley de 
Transparencia. El artículo 41 de la Ley de Transparencia tampoco sirve de fundamento 
para no entregar la información solicitada, pues se trata de información pública que 
debe obrar en los archivos de la Secretaría de Comunicaciones. En todo caso, debe 
señalarse que la respuesta de la Secretaría de Comunicaciones carece por completo de 
motivación, por lo que resulta violatoria del derecho humano consagrado en el artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

De la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO se evidencia que el mismo aduce 
que la Secretaría de Comunicaciones cuenta con el Organismo Auxiliar “Sistema de 
Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México” que por 
su naturaleza tiene autonomía e independencia bajo el marco normativo por el cual fue 
creado y tiene las siguientes funciones: 

• Proyectar, construir, operar, administrar, rehabilitar y conservar, por sí o por terceros, 
mediante concesiones o contratos, según sea el caso, en términos de las disposiciones 
aplicables, las vialidades de cuota, servicios conexos y auxiliares existentes en territorio 
estatal, así como las que en lo futuro se construyan.  

• Coordinar los programas y acciones relacionados con el concesionamiento de 
vialidades de cuota, servicios conexos y auxiliares.  

• Coadyuvar en la ejecución del Programa de Modernización de la infraestructura 
carretera del estado.  

• Promover el establecimiento de un sistema maestro de vialidades de cuota, servicios 
conexos y auxiliares concesionados o financiados por terceros, según sea el caso, a fin 
de integrar las regiones socioeconómicas de la entidad.  

• Fomentar la construcción, operación, rehabilitación, modernización y conservación de 
vialidades de cuota, servicios conexos y auxiliares estatales con el sector privado.  
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• Realizar estudios que sustenten las solicitudes ante el gobierno federal para obtener 
concesiones para la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción 
de aeropuertos.  

• Proponer las tarifas y sus ajustes, en vialidades de cuota y los servicios mencionados, 
en términos de los estudios que para tal efecto realice. 

Por lo cual recomiendan que debe realizar su solicitud ante dicha instancia. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Determinar si EL SUJETO OBLIGADO es competente para atender la solicitud 
formulada. 

b) La procedencia o no de la causal del recurso de revisión prevista en la fracción IV del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, si el mismo es la 
autoridad competente para conocer de dicha solicitud. 

Previamente debe señalarse que de las constancias que obran en el expediente, se 
advierte que EL RECURRENTE solicitó el monto de actualización de la obra de 
construcción del primer tramo independiente (2.1 Ecatepec-Peñón) y el segundo tramo 
independiente (1.1 jorobas Ecatepec) del Sistema Carretero del Oriente del Estado de 
México (Circuito Exterior Mexiquense) 

 

No obstante EL SUJETO OBLIGADO refiere en su respuesta que no cuenta con la 
información solicitada, ya que la Secretaría de Comunicaciones cuenta con el 
Organismo Auxiliar “Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y 
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Auxiliares del Estado de México” que por su naturaleza tiene autonomía e 
independencia bajo el marco normativo por el cual fue creado y tiene las siguientes 
funciones.  

• Proyectar, construir, operar, administrar, rehabilitar y conservar, por sí o por terceros, 
mediante concesiones o contratos, según sea el caso, en términos de las disposiciones 
aplicables, las vialidades de cuota, servicios conexos y auxiliares existentes en territorio 
estatal, así como las que en lo futuro se construyan.  

• Coordinar los programas y acciones relacionados con el concesionamiento de 
vialidades de cuota, servicios conexos y auxiliares.  

• Coadyuvar en la ejecución del Programa de Modernización de la infraestructura 
carretera del estado.  

• Promover el establecimiento de un sistema maestro de vialidades de cuota, servicios 
conexos y auxiliares concesionados o financiados por terceros, según sea el caso, a fin 
de integrar las regiones socioeconómicas de la entidad.  

• Fomentar la construcción, operación, rehabilitación, modernización y conservación de 
vialidades de cuota, servicios conexos y auxiliares estatales con el sector privado.  

• Realizar estudios que sustenten las solicitudes ante el gobierno federal para obtener 
concesiones para la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción 
de aeropuertos.  

• Proponer las tarifas y sus ajustes, en vialidades de cuota y los servicios mencionados, 
en términos de los estudios que para tal efecto realice. Por tal motivo, tiene su Unidad 
de Información y su correspondiente Página de Transparencia y es quien tiene a cargo 
el Sistema Carretero del Oriente del Estado de México (Circuito Exterior Mexiquense). 
En este sentido y con fundamento en los artículos 7, 32, 35 fracciones III y IV, 41 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le recomendamos realice su solicitud al Sistema de Autopistas, 
Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, quien le atenderá. 
Sin otro particular, le envió un cordial saludo.  

 

Derivado de lo anterior, es preciso determinar si EL SUJETO OBLIGADO es autoridad 
competente para conocer de la solicitud de información, por lo que resulta necesario 
invocar lo que al efecto establece la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México  
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“Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de 
la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes 
dependencias:  
(…) 

XV. Secretaría de Comunicaciones;  
(…)”. 

 

“Artículo 32.- La Secretaría de Comunicaciones es la dependencia encargada del desarrollo y 
administración de la infraestructura vial primaria y de la regulación de las comunicaciones de 
jurisdicción local, que comprende los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad.  

A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  

I. Formular y ejecutar los programas de infraestructura vial primaria;  

II. Formular y ejecutar los planes y programas de comunicaciones de jurisdicción local, en los 
que se incluyen los relativos a sistemas de transporte masivo o de alta capacidad;  

III. Emitir el dictamen de incorporación e impacto vial tratándose de las autorizaciones de 
impacto regional;  

IV. Expedir normas técnicas a que debe sujetarse el establecimiento y operación de la 
infraestructura vial primaria y las comunicaciones de jurisdicción local;  

V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de infraestructura vial 
primaria y de comunicaciones de jurisdicción local, con la intervención que corresponda a 
otras autoridades;  

VI. Operar, construir, explotar, conservar, rehabilitar y dar mantenimiento a la infraestructura 
vial primaria y a las comunicaciones de jurisdicción local de su competencia, directamente o a 
través de particulares, mediante el otorgamiento de concesiones y contratos;  

VII. Ejecutar acciones técnicas de seguimiento, evaluación y control de avance, calidad y 
demás características de las obras a que se refiere la fracción anterior, sin perjuicio de la 
intervención que en tales materias corresponda a otras dependencias;  

VIII. Otorgar, modificar, revocar o dar por terminadas las concesiones, permisos o 
autorizaciones para la construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, administración 
y operación de la infraestructura vial primaria de cuota, ejerciendo los derechos de rescate y 
reversión;  

IX. Administrar las vías de cuota a cargo del Estado de México;  

X. Establecer disposiciones de carácter general para el uso de la infraestructura vial primaria y 
de las comunicaciones de jurisdicción local;  

XI. Realizar por sí o a través de particulares la construcción, ampliación, mantenimiento, 
administración y operación de paradores para facilitar el uso de la infraestructura vial primaria 
por los servicios de carga;  
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XII. Sancionar el incumplimiento de obligaciones por parte de los titulares de concesiones, 
permisos o autorizaciones en materia de infraestructura vial primaria, paradores y de 
comunicaciones de jurisdicción local;  

XIII. Realizar las tareas relativas a la ingeniería vial y señalamiento de la infraestructura vial 
primaria, coordinándose con las autoridades municipales respecto de la integración de la 
infraestructura vial local con la infraestructura vial primaria;  

XIV. Planear, supervisar, controlar y evaluar las funciones de la Junta de Caminos del Estado 
de México, del Sistema de Transporte Masivo del Estado de México y del Sistema de 
Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México;  

XV. Expedir las bases a que deben sujetarse los concursos públicos para el otorgamiento de 
concesiones en materia de infraestructura vial primaria y de comunicaciones de jurisdicción 
local, adjudicarlas, vigilar su ejecución y cumplimiento;  

XVI. Participar con el gobierno federal en la construcción, conservación y administración de 
aeródromos civiles en territorio estatal;  

XVII. Promover y organizar la capacitación, investigación y el desarrollo tecnológico en materia 
de infraestructura vial y de comunicaciones de jurisdicción local;  

XVIII. Normar, organizar, integrar, operar y actualizar el Registro Estatal de Comunicaciones;  

XIX. Participar con los gobiernos federal y de otras entidades federativas, en su caso en la 
construcción, operación, explotación y mantenimiento de los sistemas de transporte masivo o 
de alta capacidad, así como gestionar las concesiones, autorizaciones o permisos que sean 
necesarios para la utilización de los derechos de vía federales, conforme a la normatividad 
aplicable;  

XX. Elaborar estudios, diseñar, proyectar, construir, operar, administrar, explotar, conservar, 
rehabilitar y dar mantenimiento a estaciones de transferencia modal para los sistemas de 
transporte masivo o de alta capacidad, directamente o a través de particulares, mediante el 
otorgamiento de concesiones o contratos;  

XXI. Determinar el uso restringido de la infraestructura vial;  

XXII. Las demás que le señalen otras leyes, reglamentos y disposiciones de observancia 
general. ” 

 

Derivado de lo anterior y en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO entre otros es 
competente para Ejecutar acciones técnicas de seguimiento, evaluación y control de 
avance, calidad y demás características de las obras a que se refiere la fracción 
anterior, sin perjuicio de la intervención que en tales materias corresponda a otras 
dependencias. Otorgar, modificar, revocar o dar por terminadas las concesiones, 
permisos autorizaciones para la construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, 
administración y operación de la infraestructura vial primaria de cuota, ejerciendo los 
derechos de rescate y revisión, y que lo solicitado tiene relación con el Título de 
Concesión que otorga el Gobierno del Estado de México por conducto de la Secretaría 
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de Comunicaciones, para la construcción, explotación, operación, conservación y 
mantenimiento del Sistema Carretero del Oriente del Estado de México, es que se 
verificó dicho título de concesión, del que se puede observar en la VIGÉSIMA 
PRIMERA CONDICIÓN lo siguiente: 
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Por lo que al formar parte del título de Concesión de referencia la construcción de los 
tramos independientes a que se refiere la solicitud de origen, resulta evidente que EL 
SUJTO OBLIGADO para el cumplimiento de sus funciones, debe ejecutar acciones 
técnicas de seguimiento, evaluación y control de avance, calidad y demás 
características de las obras como en el caso específico lo es el monto de actualización 
de la obra a que se refiere la solicitud de origen; lo anterior sin perjuicio de la 
intervención que en tales materias corresponda a otras dependencias, como lo es el 
Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de 
México, de quien pretende es el único competente para conocer de la solicitud de 
origen.  

 

Como consecuencia de lo anterior, contrario a lo manifestado por EL SUJETO 
OBLIGADO, sí debe de contar dentro de sus archivos con la información a que se 
refiere la solicitud de origen, por lo que no existe justificación para que la misma no 
haya sido proporcionada. 
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Lo anterior en atención a que la solicitud de origen se hizo consistir en el Monto de 
actualización de la obra de construcción del primer tramo independiente (2.1 Ecatepec-
Peñón) y el segundo tramo independiente (1.1 jorobas Ecatepec) del Sistema Carretero 
del Oriente del Estado de México (Circuito Exterior Mexiquense) 

 

Información que es de acceso público debido al interés general que se tiene, pues las 
autopistas de cuota han sido eje fundamental en el desarrollo económico del país 
durante los últimos cincuenta años, ya que han integrado y comunicado a diversas 
zonas y regiones, lo que ha facilitado su comunicación con el país.  

 

Por lo que existe un interés general de conocer la información respecto de los montos 
actualizados para la construcción de obras relacionadas con el mismo, como lo son las 
que se refieren en la solicitud de origen. 

 

En ese orden de ideas es necesario considerar que el interés público por conocer la 
información relacionada con la solicitud de información, radica en el hecho de que 
conocer que cumple con los requisitos señalados en las leyes y que, en consecuencia, 
se actualizó el monto de obra de una concesión o permiso, lo que abona directamente a 
la transparencia y rendición de cuentas, debiendo recordar que uno de los objetivos de 
la cultura de la transparencia lo es precisamente dotar de herramientas a la ciudadanía 
en general para involucrarse de una manera más a fondo con el funcionamiento de la 
administración pública y también procurar el manejo eficaz y responsable de las 
instituciones públicas. 

  

Cabe mencionar que la información requerida se encuentra vinculada a la información 
pública de oficio, y en este sentido se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios impone a los Sujetos 
Obligados, dos deberes específicos en materia de transparencia y acceso a la 
información; la primera, conocida como activa, que se refiere a un mínimo de 
información de acceso público que sea puesta a disposición del público, 
preferentemente de manera electrónica, según lo señala el artículo 17 de dicho 
ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 

 



 

EXPEDIENTE: 00321/INFOEM/IP/RR/2014   

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

 

 

15 

Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a disposición de 
los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas 
computacionales y las nuevas tecnologías de la información. 

 

La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la 
información solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de 
información que de manera obligatoria se pone a disposición del público. 

 

En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir 
que se trata de “un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se 
trata que información que poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se 
publiquen determinados datos en el portal o en la página Web  de las dependencias, 
información que el legislador ha considerado deben ser puesta a disposición de manera 
permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar un giro a la cultura 
del secreto respecto a la información que se poseen los sujetos obligados, ya que de 
manera proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas 
deben publicarse temas que antes eran tabú, tales como estructura orgánica, 
remuneración mensual de servidores públicos, presupuesto asignado, resultado de 
auditorías, concesiones, contratos, entre otros temas más, pero que sin duda son de 
interés de las sociedad sobre el cómo y de qué forma están actuando sus autoridades, 
lo que a su vez contribuye a transparentar y mejorar la gestión pública y promueve la 
rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima publicidad.  

 

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 
los que señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho 
cuerpo legal, el mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

 

En el caso de los Municipios, serian aplicables al rubro en estudio las obligaciones 
previstas por el artículo 12 y 15 de la Ley de la materia. A este respecto, y de ser el 
caso, resultaría aplicable en el caso en estudio lo previsto en la fracción XVII del artículo 
12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios. 

 

Efectivamente, el artículo 12 de la Ley de Transparencia citada, señala también como 
información pública de oficio, y por lo tanto la obligación de los Sujetos Obligados, entre 
ellos el Municipio, de tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera 
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permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los 
particulares, la información siguiente: 

 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(...) 

XVII. Expedientes concluidos relativos a la expedición de autorizaciones, permisos, licencias, 
certificaciones y concesiones.” 

 

Por lo que al formar parte del expediente de la concesión respectiva el monto de 
actualización de la obra de construcción del primer tramo independiente (2.1 Ecatepec-
Peñón) y el segundo tramo independiente (1.1 jorobas Ecatepec) del Sistema Carretero 
del Oriente del Estado de México (Circuito Exterior Mexiquense), sin duda se trata de 
información de acceso público y como consecuencia de lo anterior, EL SUJETO 
OBLIGADO deberá entregar a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX la misma. 

 

En consecuencia, al considerarse el inciso b) del Considerando Quinto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción I de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De las consideraciones vertidas, resulta evidente que con la respuesta emitida por EL 
SUJETO OBLIGADO, se configura la causal del recurso de revisión prevista en la 
fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia, por respuesta desfavorable, ya que 
niega la información solicitada por una supuesta clasificación que no se encuentra 
fundada ni motivada. 
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Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión, se revoca la respuesta de EL 
SUJETO OBLIGADO y son fundados los agravios expuestos por el C. 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y fundamentos expuestos en los 
Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SAAIMEX:  

 

 Monto de actualización de la obra de construcción del primer tramo 
independiente (2.1 Ecatepec-Peñón) y el segundo tramo independiente (1.1 
jorobas Ecatepec) del Sistema Carretero del Oriente del Estado de México 
(Circuito Exterior Mexiquense. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2014.- ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, EVA ABAID YAPUR, 
COMISIONADA, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, 
COMISIONADA. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS 
AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2014, 
EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00321/INFOEM/IP/RR/2014. 


